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El Gobierno aprueba la distribución de 
los fondos de políticas activas entre las 
CC AA  

 
 La distribución asciende a 1.893,3 millones de euros, un 5,14% más 

que en 2016 
 

 Los criterios objetivos de distribución han sido aprobados en la 
Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales, celebrada el 
11 de abril de 2017 
 

 En los PGE de 2017 la partida aumentará a 2.018,2 millones de 
euros, un 12,7% más 

 
 Se adelanta la distribución de fondos a las CCAA respecto a otros 

años en cumplimiento de lo acordado en la Conferencia de 
Presidentes del 17 de enero. 

 
Viernes, 5 mayo  2017. El Consejo de Ministros, a propuesta de la ministra 
de Empleo y Seguridad Social, Fátima Báñez, ha aprobado hoy el Acuerdo 
de distribución de los créditos procedentes de los PGE, correspondiente a 
los criterios objetivos fijados en la  Conferencia Sectorial de Empleo y 
Asuntos Laborales, para la ejecución de los servicios y programas incluidos 
en los ejes de políticas activas de empleo, modernización de los Servicios 
Públicos de Empleo, y ayudas previas a la jubilación ordinaria en el sistema 
de Seguridad Social.  

La cantidad que tendría que inicialmente distribuirse entre las 
comunidades autónomas en base a los criterios aprobados en Conferencia 
Sectorial, según las cifras del presupuesto de 2016 (prorrogado en 2017), 
ascienden a 1.801 millones de euros (1.777 corresponden al SPEE y 24 
millones al MEYSS). Sin embargo, el Servicio Público de Empleo Estatal 
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tramitó una transferencia de crédito con objeto de aumentar esa cantidad 
en 92,5 millones adicionales. 

La cantidad total a distribuir entre las CCAA en 2017 asciende a 1.893,3 
millones de euros, un 5,14% más que la distribuida en 2016. El reparto de 
los fondos está orientado a resultados, según el modelo que se empezó a 
implementar en 2012, basado en criterios objetivos y aprobado por 
Gobierno y Comunidades Autónomas en Conferencia Sectorial.  

A su vez, en la distribución se incluyen 129 millones para financiar la 
primera parte del Programa de Acción Conjunto para la Mejora en la 
Atención a Parados de Larga Duración en 2017 que se distribuirán de 
acuerdo con el número de potenciales beneficiarios a atender en cada 
Comunidad Autónoma medido a 31 de diciembre de 2016.  

Los 260 millones de euros restantes de distribuir de este Programa entre 
2017 y 2018 se repartirán en función al cumplimiento de objetivos, tal y 
como se acordó en la Conferencia Sectorial del pasado 11 de abril. 

No obstante, la ministra ha recordado que en los Presupuestos Generales 
del Estado para 2017, que acaban de iniciar su tramitación parlamentaria, 
la cuantía final se elevará hasta los 2.018 millones de euros, un 12,7% más 
que en 2016. 

El presente acuerdo adelanta sustancialmente la distribución de fondos a 
las CCAA respecto a otros años, dando así cumplimiento a lo acordado en 
la Conferencia de Presidentes del 17 de enero. 
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CCAA 
Distribución 2016  Distribución 

2017  
Diferencia  Diferencia 

%  

Andalucía  369.619.770 358.228.124 ‐11.391.646  ‐3,08

Aragón  49.734.188 53.286.516 3.552.328  7,14

Asturias  51.998.219 54.831.951 2.833.732  5,45

Illes Balears  36.187.743 39.615.987 3.428.244  9,47

Canarias  111.205.962 124.571.877 13.365.915  12,02

Cantabria  24.216.220 26.000.746 1.784.526  7,37

Castilla‐ La Mancha  82.721.583 84.506.207 1.784.624  2,16

Castilla y León  104.846.401 112.012.656 7.166.255  6,84

Cataluña  274.747.680 299.151.062 24.403.382  8,88

Comunidad Valenciana  180.225.097 191.028.411 10.803.314  5,99

Extremadura  71.687.813 76.311.332 4.623.519  6,45

Galicia  137.269.183 145.750.224 8.481.041  6,18

Madrid  225.134.518 241.069.306 15.934.788  7,08

Murcia  51.356.340 54.917.217 3.560.877  6,93

Navarra  19.639.736 21.200.625 1.560.889  7,95

La Rioja  10.205.047 10.842.159 637.112  6,24

Total  1.800.795.500 1.893.324.400 92.528.900  5,14


